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Valledupar, Julio Veintiuno (21) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
RADICADO: 20001-31-10-002-2021-00307-00 
 
El señor UBALDO JOSE RINCONES VASQUEZ, actuando por intermedio de 
apoderada judicial presenta demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL dentro del presente proceso de DIVORCIO contra de la señora 
ALENYS PATRICIA CASTILLA CORDOBA, por encontrarse presentada en debida 
forma el Juzgado,      
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por el señor UBALDO JOSE RINCONES 
VASQUEZ, por intermedio de apoderado judicial en contra de la señora ALENYS 
PATRICIA CASTILLA CORDOBA. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente este auto a la demandada y córrasele traslado 
de la demanda por el término de diez (10) días para que la contesten, haciéndoles 
entrega de la copia de la misma y sus anexos, dicha notificación se hará de acuerdo 
a lo establecido en la Ley 2213 del 2022. 
 
TERCERO: Se abstiene el despacho en decretar la medida cautelar solicitado toda 
vez que la misma ya se encuentra decretada desde la admisión del proceso de 
DIVORCIO, y hasta el momento dicha medida no ha sido levantada.  
 
CUARTO: Se insta a la parte actora realizar las gestiones tendientes a cumplir con 
la notificación de la demanda, lo cual hará dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación de este proveído, so pena de tener desistida tácitamente la respectiva 
actuación tal como lo establece el ART. 317 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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